
Miércoles 16 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres  
Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Hidalgo a 
través de las secretarías de Desarrollo Social; Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, y Finanzas y 
Administración. 

 

ACUERDO DE COORDINACION 

CDI/HGO/POPM/001/2013 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013; QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INIDGENAS, REPRESENTADA POR EL 
LICENCIADO DANIEL ROLANDO JIMENEZ ROJO, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE HIDALGO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO SOCIAL; PLANEACION, DESARROLLO REGIONAL Y 
METROPOLITANO; Y FINANZAS Y ADMINISTRACION; REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LICENCIADA EDNA 
GERALDINA GARCIA GORDILLO, LICENCIADO ALBERTO MELENDEZ APODACA Y LICENCIADO AUNARD AGUSTIN 
DE LA ROCHA WAITE, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA EJECUTORA”, 
MISMAS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES NOMBRARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en su artículo 5, señala que las 
autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la 
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III.  Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
24, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulan. 

V.  Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “las Reglas de 
Operación” para el Ejercicio Fiscal 2013, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI.  Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general 
“Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan 
en localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y fortaleciendo su organización, así como 
su participación en la toma de decisiones a través del desarrollo de un proyecto productivo. 

VII.  Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Acuerdo de Coordinación con las instancias ejecutoras para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 

VIII.  Que “EL PROGRAMA”, considera los siguientes apoyos: 
a) Proyectos de Organización Productiva; 
b) Acompañamiento; 
c) Promotoras indígenas; 
d) Apoyos en situaciones de emergencia; 
e) Traslados, alimentación y hospedaje; y 
f) Capacitación. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con el artículo 1o. de su Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2.  Que de conformidad con el artículo 2o. de su Ley tiene como objeto orientar, coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones 
públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas y tiene 
entre sus funciones establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar programas, 
proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3.  Que el licenciado Daniel Rolando Jiménez Rojo, Delegado Estatal en HIDALGO cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 fracción VIII de su Estatuto Orgánico y el Poder otorgado ante la fe del 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario número 104 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, mediante escritura número 90,941 de fecha 5 de febrero de 2013. 

I.4.  Que para efectos legales del presente, señala como domicilio el ubicado en calle sin nombre, lote 3 
Area Comercial, Fraccionamiento Colosio, Pachuca Hidalgo, código postal 42088. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1.  Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, es parte 
integrante de la federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

II.2.  Que es de interés para beneficio de su Administración Pública el coordinarse con "LA COMISION", 
para la ejecución de los proyectos del "PROGRAMA”, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que 
permitirá el mejor aprovechamiento de los recursos económicos. 

II.3.  Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
Dependencias de la administración pública centralizada que establece esta Ley. 

II.4.  Que las Secretarías de Finanzas y Administración, Desarrollo Social y la de Planeación y Desarrollo 
Regional y Metropolitano, son dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.5.  Que de conformidad con los artículos 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Aunard Agustín de la 
Rocha Waite; la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Edna Geraldina García Gordillo; y el Secretario 
de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano Lic. Alberto Meléndez Apodaca; se encuentran 
facultados para suscribir el presente instrumento. 

II.6.  Que señala como domicilio para efectos del presente, en Boulevard Felipe Angeles número 1900, 
colonia Ampliación Santa Julia, código postal 42080 en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 2 fracciones XI y XIV de 
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA” 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las 
“REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 2, 3, 7, 9, 13, 15, 16, 19, 21, 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo; 20, 68, 69, 73 de la Ley Estatal de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Hidalgo, 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 20, 68, 69, 73 de la Ley Estatal de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo; “LAS PARTES” 
han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” 
conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” a efecto de impulsar la participación de las mujeres 
indígenas en procesos autogestivos para su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, los cuales se detallarán en el Anexo (49 proyectos) de Ejecución que se formalizarán para 
la transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que presentará “LA EJECUTORA”, mismo que se 
considerará parte integrante del presente Instrumento. 

SEGUNDA. MONTO Y ACCIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Acuerdo  
“LA COMISION”, se compromete a aportar recursos hasta por la cantidad de $3´360,000.00 (tres millones 
trescientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), como parte del apoyo financiero directo a proyectos y 
como complemento al acompañamiento de los mismos; de acuerdo a la siguiente distribución: $3´000,000.00 
(tres millones de pesos 00/100 moneda nacional) hasta el 80% del costo de los proyectos y $360,000.00 
(trescientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional) hasta el 80% del costo del acompañamiento 

LA EJECUTORA se compromete a aportar recursos hasta por la cantidad de $840,000.00 (ochocientos 
cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional) como parte del apoyo financiero directo a proyectos y como 
complemento al acompañamiento de los mismos; de acuerdo a la siguiente distribución: $750,000.00 
(setecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) al menos el 20% del costo de los proyectos y 
$90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 moneda nacional), al menos el 20% del costo del acompañamiento a 
proyectos. Para apoyar los proyectos de organización productiva y acompañamiento de conformidad con el 
objeto del presente instrumento, con apego a las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. Sujeto a 
la disponibilidad presupuestal de “LA COMISION” para el Ejercicio Fiscal 2013 y a la legislación federal 
aplicable en la materia. 

Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo con el Anexo (49 proyectos) de Ejecución, en 
los que se detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de beneficiarias con apego  
a “EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

La aportación del Programa y de la Ejecutora Externa deberá ser entregada y ejercida inmediatamente a 
los grupos apoyados. Para tal fin, la Ejecutora Externa deberá entregar a la Delegación Estatal, un estado de 
cuenta bancaria específico para el apoyo de los proyectos, con los fondos correspondientes (por lo menos el 
20% de los costos de los proyectos) establecidos en el presente Acuerdo. 

TERCERA. PLAN DE TRABAJO.- “LA EJECUTORA” deberá establecer en un Plan de Trabajo: los 
objetivos de su participación como ejecutora del POPMI, los resultados que espera, la capacidad operativa, la 
cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que incluya la visión o planeación a largo plazo 
para cada uno de ellos, que de acuerdo a la metodología participativa propuesta en “EL PROGRAMA” puede 
comprometer durante la vigencia del presente Instrumento. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA COMISION.- “LA COMISION”.- Se compromete a: 

a) Dar a conocer a “LA EJECUTORA” las “REGLAS DE OPERACION” para el Ejercicio Fiscal 2013 de 
“EL PROGRAMA”. 

b) Proporcionar atención, orientación y, en su caso, asesoría sobre el Programa y su mecanismo de 
operación, así como sobre la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

c) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presente “LA EJECUTORA”. 

d) Revisar y en su caso validar los proyectos de organización productiva y acompañamiento 
presentados por “LA EJECUTORA”, que cumplan con los criterios y normatividad establecida. 

e) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la Cláusula Segunda, siempre y cuando 
las propuestas presentadas cumplan con la normatividad establecida. 

f) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, 
lineamientos y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización 
productiva contenidos en los Anexos de Ejecución, en los que se detallan los municipios, localidades, 
proyectos, montos, y número de beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados 
por “LA COMISION”. 

g) Apoyar a “LA EJECUTORA” con un Sistema Integral de Mujeres para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que se 
ejecuten. 
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QUINTA. OBLIGACIONES DE LA EJECUTORA.- “LA EJECUTORA”.- Se compromete a: 

a) Presentar un Plan de Trabajo detallado que contenga los objetivos de su participación, los resultados 
que espera, la capacidad operativa, cobertura, propuesta de asistencia técnica, acompañamiento y 
recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en la ejecución de las acciones de  
“EL PROGRAMA”, así mismo, donde defina su propuesta de zonas de atención, capacidad operativa 
y propuesta de acompañamiento a los grupos a apoyar en todas las acciones previas al desarrollo de 
proyectos y organización, documento que será soporte del presente Instrumento, el cual ya ha sido 
presentado y autorizado. 

b) Asumir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del proceso de 
acompañamiento. 

c) Aplicar la normatividad y las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

d) Participar en el Programa de Capacitación Institucional que convoque “LA COMISION” por conducto 
de la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de Hidalgo y apoyar los gastos de traslado y 
hospedaje del personal operativo a su cargo. 

e) Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del proyecto productivo; revisar que los proyectos de organización productiva cumplan 
con los criterios de viabilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”, así como integrar el 
expediente técnico del proyecto objeto del presente Acuerdo; y entregar una copia de su proyecto y 
expediente a cada uno de los grupos con los que haya tenido relación en la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 

f) Incluir en las propuestas de los proyectos a apoyar la instalación de por lo menos una ecotecnia en 
cada uno de los proyectos. 

g) Acompañar, asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas 
fases de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto de 
organización productiva, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados. 

h) Avisar a “LA COMISION”, de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no 
mayor a 2 días hábiles, contados a partir de que la beneficiaria le comunique, para que  
“LA COMISION” pueda prever las acciones que correspondan. 

i) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad del programa, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de los 
Proyectos). 

j) Capturar en el Sistema Integral de Mujeres (SIM), los datos requeridos para la autorización de los 
proyectos de organización productiva, el acompañamiento, la capacitación así como las fases que 
integren su seguimiento. La captura de este seguimiento será condición para autorizar apoyos de 
continuidad, así como para continuar como ejecutoras externas durante el siguiente ejercicio fiscal. 

k) Integrar el expediente técnico de los proyectos de organización productiva y proporcionar una copia a 
la Delegación Estatal de la CDI correspondiente. 

l) Garantizar la correcta aplicación de los recursos del Programa y resguardar la documentación 
comprobatoria de los mismos. La comprobación deberá ser entregada a la Delegación Estatal de la 
CDI correspondiente a más tardar el 15 de noviembre del ejercicio fiscal vigente y la comprobación 
del recurso federal deberá estar a nombre del grupo o de una de las beneficiarias, en este caso, 
endosada por ésta a nombre de todo el grupo. 

m) Instrumentar el acta de entrega-recepción (Anexo 8), para incorporarla al expediente. 

n) Entregar el expediente original a las beneficiarias y proporcionar una copia a la Delegación Estatal de 
la CDI correspondiente. 

o) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y 
exclusivamente en “EL PROGRAMA” de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los Anexos de 
Ejecución que se suscriban. En el caso de apoyo a proyectos productivos, el recurso deberá 
entregarse a las beneficiarias inmediatamente después de que “LA EJECUTORA” lo recibió. La 
ejecución del acompañamiento, no deberá exceder de 30 días naturales posteriores a que  
“LA EJECUTORA” recibió el recurso. 

p) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de Hidalgo, en un 
máximo de 5 días hábiles posteriores al término de cada mes a reportar. 
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q) En su caso, informar trimestralmente por escrito a “LA COMISION”, el monto de los recursos no 
ejercidos, el motivo y gestionar el reintegro a la TESOFE. 

r) Informar a “LA COMISION” sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, de  
“EL PROGRAMA” y elaborar un informe al finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones 
desarrolladas, en el que se establezcan las metas alcanzadas y en su caso los motivos por los que 
no se realizaron, así como las localidades beneficiadas y los impactos generados. 

s) Abstenerse de realizar acciones de proselitismo político, sindical o religioso. 

t) No manejar ni tener acceso a los recursos económicos del grupo. 

u) Estar en posibilidades de expedir recibos que cumplan con los requisitos fiscales vigentes. 

v) Concluir el Seguimiento de todos los proyectos bajo su responsabilidad, a más tardar el 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal vigente. 

w) Conservar durante 5 años, bajo su absoluta responsabilidad y custodia toda la documentación que se 
genere con motivo de la ejecución de los proyectos de organización productiva y acciones de 
acompañamiento implementadas, asimismo, brindará todas las facilidades para que la consulten o 
auditen los servidores públicos federales y estatales que lo soliciten y que estén facultados para tal 
efecto. 

SEXTA. RESPONSABLES DE “LAS PARTES”.- “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente 
Acuerdo, designan como responsables a: 

“LA COMISION” designa al Ingeniero Guillermo Oliva Lortia, Jefe del Departamento de Operación. 

“LA EJECUTORA” designa al Ingeniero Rodolfo Coca Islas Director General de Atención a Indígenas. 

SEPTIMA. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.- “LA EJECUTORA” deberá entregar a “LA COMISION” el plan 
de acompañamiento junto con el proyecto, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a  
“LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” y conforme a lo siguiente: 

a)  El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION”. 

b)  El monto máximo destinado para el acompañamiento podrá ser hasta el 12% del monto total de 
recursos a ejercer por “LA EJECUTORA” destinados a cada proyecto. 

c)  Los rubros permitidos en el plan de acompañamiento son los relacionados con la asesoría o 
capacitación en aspectos básicos sobre administración, organización, comercialización, tales como: 
pago de consultorías, capacitación y asistencia técnica, realización de talleres, reuniones de 
intercambio de experiencias y capacitación a los grupos de mujeres, adquisición o elaboración de 
material didáctico y de medios impresos de apoyo, renta de locales y equipo electrónico para 
capacitación, pago de traslado y alimentación de las mujeres indígenas, relacionado a los eventos 
citados, previa autorización de la Dirección Responsable de “LA COMISION” de “EL PROGRAMA” 
mediante la operación de cursos, talleres o asistencia técnica, así como los traslados, hospedajes, 
alimentación y material didáctico, debiendo comprobar dichos gastos con: facturas de consumo, 
recibos de pequeños contribuyentes, informes de seguimiento al proyecto, memorias de talleres de 
capacitación, copia de materiales de difusión. 

d)  Solicitar a “LA COMISION” la gestión de recursos de cada proyecto autorizado una vez firmados el 
presente Acuerdo y el Anexo de Ejecución respectivo. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” deberá documentar con apego a la 
normatividad federal aplicable, y a “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” la comprobación 
del ejercicio de los recursos transferidos por “LA COMISION”. 

Asimismo, “LA EJECUTORA” deberá recabar el documento comprobatorio de la entrega de los recursos a 
los grupos beneficiados, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, cuya 
copia entregará a “LA COMISION”, previo cotejo con originales. 

NOVENA. CONTABILIDAD DE LAS BENEFICIARIAS.- Como parte del proceso de aprendizaje y para 
transparencia en el uso de los recursos que reciban los grupos beneficiados por “EL PROGRAMA”,  
“LA EJECUTORA” deberá orientar a los grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita tener 
control sobre aportaciones, ingresos y gastos y permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso 
mismo que será responsabilidad de cada uno de los grupos solidarios. 
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DECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los cinco días naturales del mes o ejercicio fiscal 
siguiente, según corresponda, o que “LA COMISION” lo solicite, cuando “LA EJECUTORA”: 

a) no hayan sido ejercidos los recursos al último trimestre y/o al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
vigente, 

b) no se apegue a los términos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo, 

c) no cumpla con todas aquellas acciones que dieron origen a su selección, 

d) no entregue a “LA COMISION”, en los tiempos convenidos en las Reglas de operación, la 
documentación que sustente los avances y la conclusión de los conceptos que hayan sido objeto del 
apoyo, 

e) no aceptar la realización de auditorías o visitas de supervisión e inspección, 

f) desvíe los apoyos que le hayan sido otorgados a conceptos ajenos a lo convenido o utilizarlos con 
fines políticos, 

g) entregue información falseada en la documentación presentada, y 

h) otorgue a los grupos de mujeres indígenas, en forma simultánea, apoyos de otros programas 
federales dirigidos a los mismos conceptos. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “LA 
COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la primera 
se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la 
Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION DE APOYOS.- En caso de que se aplique la cláusula DECIMA del 
presente Acuerdo o se detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio o transferencia de los recursos 
“LA COMISION” a través de la Dirección Responsable de “EL PROGRAMA” suspenderá los apoyos, solicitará 
la intervención de las instancias correspondientes y la Ejecutora Externa no podrá volver a participar como tal 
en “EL PROGRAMA”, a menos que cambie su administración. 

DECIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DECIMA TERCERA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- La papelería y documentación oficial así como la 
publicidad de los Programas deberán incluir la siguiente leyenda: (Leyenda conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente). 

DECIMA CUARTA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que 
designen para la ejecución de las actividades del presente Acuerdo, se entenderá exclusivamente relacionado 
con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se le podrá considerar como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA SEXTA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACION” con independencia de lo previsto 
en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES.- Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
Instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas, y en su caso a adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de Acuerdos 
Modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA OCTAVA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 
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DECIMA NOVENA. LEYENDA: La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del 
medio de comunicación. 

VIGESIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LA EJECUTORA” se compromete a apoyar a “LA COMISION” en 
la promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en capacitar a las 
beneficiarias, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los comités de contraloría 
social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como atender y dar seguimiento a 
las quejas y denuncias recibidas”. 

VIGESIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2013. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por quintuplicado en la Ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo a los siete días del mes de mayo de 
dos mil trece.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la CDI en Hidalgo, Daniel Rolando Jiménez Rojo.- 
Rúbrica.- Por la Ejecutora: la Secretaria de Desarrollo Social, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Coordinador 
General Jurídico del Gobierno del Estado de Hidalgo, Mario Souverbille González.- Rúbrica. 

En la Ciudad de Pachuca de Soto en el Estado de Hidalgo, a los seis días del mes de mayo de dos mil 
trece.- Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación por el Area Jurídica de la Delegación 
Estatal de la CDI en Hidalgo; celebrado en el marco del Programa Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas que tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a efecto de impulsar la participación de las mujeres indígenas en procesos autogestivos para 
su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de “EL PROGRAMA” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION”, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2013; que 
celebran por una parte la Delegación de Hidalgo, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

El Jefe de Departamento Jurídico Delegación Estatal en Hidalgo, Pedro Alberto Trejo Rojano.- Rúbrica. 
 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Cuautitlán de García Barragán, Jal., en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
MAESTRO ALBERTO MALDONADO CHAVARIN, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE JALISCO, Y 
EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN, JALISCO, REPRESENTADO POR EL C. DR. PEDRO 
SANCHEZ OROZCO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS 
PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones  
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado de Jalisco, señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 
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III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
24, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el maestro Alberto Maldonado Chavarín, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de 
Jalisco cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y con el Poder General que se contiene en la 
Escritura número 91411 de fecha 9 de mayo de 2013, pasada ante la Fe del Notario número 104 del 
Distrito Federal, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Av. Alemania 
número 1751 en la colonia Moderna, código postal 44190, en el Municipio de Guadalajara, en el 
Estado de Jalisco. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1  Que el Municipio de Cuautitlán de García Barragán, es base de la división territorial y de la 
organización política administrativa del Estado de Jalisco, de carácter público investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

II.2 Que el C. Dr. Pedro Sánchez Orozco, en su carácter de Presidente Municipal está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, 47, fracciones I, II y XI de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, documento que en copia se agrega al presente acuerdo como Anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en el número 45 
de la calle Juárez, colonia Centro, en el Municipio de Cuautitlán de García Barragán, Jalisco, código 
postal 48950 
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III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubre los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 
de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Entregar escrito libe en original de la solicitud de apoyo en donde exprese el interés y la autorización 
para la ejecución del proyecto que incluya: nombre del grupo u organización y proyecto a apoyar; 
Municipio y Localidad en donde se establecerá el proyecto. 

b) Presentar escrito libre en original en donde se informe a la Delegación de la CDI o CCDI el 
cumplimiento del Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación suscrito en ejercicios 
fiscales anteriores. En su caso, informar que no ha participado como Instancia Ejecutora  
del Programa. 

c) Presentar escrito libre en original en donde se informe a la Delegación de la CDI o CCDI, que cuenta 
con disponibilidad presupuestal para potenciar recursos con el Programa 

d) Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto, donde se considere 
como mínimo: nombre completo, CURP y domicilio. 

e) Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo, considerando lo establecido en el Anexo 2. Guión para el contenido  
del proyecto. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y el 
artículo 25 fracción VIII de su Estatuto Orgánico; artículos 4o. 73, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano, del Estado de Jalisco; 47, fracciones I, II y XI de la Ley del Gobierno y Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”;  
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de  
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado “Desarrollo Ganadero El Vigía”, presentado por la 
Organización “Productores Indígenas del Sur de Jalisco, S.C. de R.L. de C.V.”, que se agrega al presente 
formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $3’998,790.00 (tres millones novecientos noventa y ocho mil 
setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 
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a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1’999,000.00 (un millón novecientos noventa y nueve mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1’999,790.00 (un millón novecientos noventa y nueve mil 
setecientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones se distribuyen de la siguiente manera:  

No. Municipio Localidad Organización 
Nombre del 

Proyecto 
Total ($) Municipio ($) CDI/PROCAPI ($) 

1 
Cuautitlán de 
García 
Barragán 

El Vigía 

Productores 
Indígenas del Sur 
de Jalisco, S.C. de 
R.L. de C.V. 

Desarrollo 
Ganadero  
El Vigía  

3´998,790.00 1´999,790.00 1´999,000.00 

Total 3´998,790.00 1´999,790.00 1´999,000.00 

 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al L.A.E. Noel García Rodríguez, 
Encargado de la Hacienda Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de la “COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una  
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Jalisco, de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- adicionalmente a lo pactado en el presente 
Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de 
la CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento del proyecto. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 
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c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y 
proveer los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener 
resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria de 
la Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten 
con motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto(s), incluyendo los recursos de 
otras instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los 
recursos del PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 15 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Jalisco 
 de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 
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La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es 
Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en  
el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los “Lineamientos de Protección de Datos Personales”, 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que “LAS PARTES” se 
comprometen a proceder con mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

“Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadriplicado, el día 27 del mes de agosto de 2013, en la ciudad de Guadalajara, en el Estado de Jalisco.- Por 
la Comisión: el Delegado en Jalisco, Alberto Maldonado Chavarín.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente 
Municipal, Pedro Sánchez Orozco.- Rúbrica.- Valida el presente Instrumento: el Responsable del Area 
Jurídica de la Delegación Jalisco, Miguel Angel Casillas Cardona.- Rúbrica. 


